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Respuesta a la pregunta formulada por los ESTADOS UNIDOS1 en relación
con la notificación conforme al artículo XVII presentada por NORUEGA2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Noruega la siguiente comunicación, de fecha 26 de
septiembre de 1996, con el ruego de que se distribuya a los Miembros.

Los Estados Unidos han preguntado por qué la rama exportadora de la Asociación Noruega
de Centrales Lecheras no figura en la notificación de Noruega. Los Estados Unidos entienden que
la Asociación Noruega de Centrales Lecheras tiene el monopolio de la exportación del queso, lo que
no es cierto. La Asociación no goza de derechos "exclusivos o especiales" en el sentido del
artículo XVII, y por lo tanto no ha sido incluida en la notificación. La realidad es que aunque la
Asociación, que es una cooperativa de productores, tiene una posición dominante en el mercado noruego
de productos lácteos, cualquier empresa que lo desee puede producir y exportar queso o cualquier otro
producto lácteo.
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